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[bookmark: _Toc228264919][bookmark: _Toc228270941]PRESENTACIÓN
El presente documento es un instrumento de gestión elaborado rigurosamente siguiendo los lineamientos normativos y disposiciones legales vigentes orientado a lograr la autorización de apertura, funcionamiento y registro del Instituto de Educación Superior Privado DANNET ubicado en el Distrito de Puente Piedra, Provincia de Lima, Región Lima y que sirve para definir, orientar y gestionar en forma ordenada, coherente y sistemática todos los procesos pedagógicos, técnicos formativos, administrativos e institucionales que se requieran durante los próximos seis  años.
A través del estudio de mercado realizado por nuestra institución se ha podido conocer que un gran segmento de la población (estudiantes de 5° secundaria, egresados y personas adultas) que se encuentran ubicados en la zona norte de Lima y se inclinan por una educación técnica de calidad. Los mismos que perciben la falta de instituciones educativas de nivel superior que puedan ofrecerles una formación profesional de calidad. 
Como miembros de la comunidad conocemos la existencia de ciertas deficiencias laborales en las diversas empresas públicas y/o privadas. Es por esta razón que en conversaciones con algunas empresas hemos podido conocer cuáles son sus debilidades y tomando como referencia esas necesidades dentro del mercado laboral se ha tomado en cuenta formar profesionales de calidad y competentes en los programas de estudio: Desarrollo de Sistemas de Información, Gestión Administrativa, así como la de Contabilidad.   
En ese sentido, el presente Proyecto Educativo Institucional del Instituto de Educación Superior Privado DANNET ha sido elaborado de manera reflexiva y participativa, con la intervención de los diversos estamentos de la comunidad educativa, en concordancia con los lineamientos normativos vigentes. Este instrumento orienta la gestión institucional hacia la prestación de un servicio de Educación Superior Privado de calidad, respondiendo de manera oportuna a las necesidades técnico-formativas de Lima Norte, especialmente del distrito de Puente Piedra, con proyección de expansión hacia distritos aledaños.
En ese sentido este documento rector tiene como finalidad el mejoramiento progresivo de la formación del profesional técnico acorde a la realidad en la que vivimos y atraviesa el mundo. 
Este Proyecto Educativo Institucional es además un instrumento que nos permitirá evidenciar una excelente cultura organizacional demostrando indicadores de calidad en el proceso formativo de los estudiantes Técnico Profesionales.
[bookmark: _Toc228270942][bookmark: _Toc228264920]PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL (PEI)777

[bookmark: _Toc228270943]Identidad de la institución 
[bookmark: _Toc228270944]Reseña histórica
Según un informe del geógrafo peruano German Stiglish con fecha 1926 el nombre de Puente Piedra se debe a que pasando por territorio de su propiedad el camino real a Chancay, existía un gran pedrón, por encima del cual se cruzaban las aguas y se tomaba el camino al otro lado, es decir este pedrón servía de puente para el tránsito de los peatones. 
Es así como desde el siglo XIX el puente de piedra (o piedras) dio nombre al distrito, siendo esto una vía bastante antigua que Valia como referencia para transportarse. Pues el puente estaba ubicado en alguna parte cercana a la desaparecida estación del ferrocarril justamente en lo que es actualmente el Módulo Siglo XXI. Puente Piedra forma con Carabayllo el Valle Medio del rio Chillón con suelos agrícolas de excelente calidad, agregado a condiciones climáticas propicias para el desarrollo de cualquier tipo de cultivo, destacando el cultivo de la caña de azúcar, que para transportarla desde los ingenios hacia la molienda. El Ingenio tenía su propio ferrocarril con un recorrido de 13 km. también se cultivada alfalfa para la ganadería y una variedad de frutales. En la actualidad los campos de cultivo, las haciendas y campiñas no existen, los terrenos fueron vendidas a las inmobiliarias o fueron invadidas por ciudadanos para formar asentamientos humanos de manera desordenada es decir surgió un criterio mercantilista irresponsable que puso la necesidad humana de viviendas  contra el ecosistema y la propia supervivencia del agro en todo el valle del Chillón así mismo es notable y a la vez preocupante la perdida de los reservorios de agua natural subterráneo para el consumo humano. 
Es importante destacar que en 1821 en Ancón desembarco una compañía de 50 infantes que luego de caminar por Las Conchitas y Piedras Gordas llegan hasta el fundo y caserío de Copacabana y la hacienda San Lorenzo y posteriormente hasta San Juan de Dios y Puente Piedra (Hildebrando Castro Pozo). 
Puente Piedra tiene una superficie de 103 Km2 y fue creado mediante Ley N.º 5675 del 14 de febrero de 1927. Promulgada por el Expresidente Augusto B. Leguía, tiene como límites a los distritos de Ancón y Santa Rosa por el Norte, por el oeste con el distrito de Ventanilla, por el este con el distrito de Carabayllo y al sur con el distrito de Los Olivos y Comas.
El primer alcalde de Puente Piedra fue don Juan Lecaros Paz designado por el presidente Augusto B. Leguía para enfrentar la lucha por las tierras y el levantamiento social, Lecaros presidia el Partido Reformista Democrático del distrito. El alcalde actual es el señor Renán Samuel Espinoza Rosales.
La población según el INEI en su encuesta ENAHO 2023, Puente Piedra tiene una población de 209,650 ciudadanos y sus mayores fuentes de ocupación son: obreros, microempresarios, emprendedores, comerciantes, empleados, trabajadoras del hogar.
En puente Piedra existen 32 Instituciones Educativas Estatales que brindan Educación Secundaria con una población estudiantil de 4,865. Y en el sector privado   funcionan 43 Instituciones Privadas que atienden a 5,432 estudiantes. No existe ningún Instituto de Educación Superior Privado con enfoque tecnológico y los pocos institutos privados, no terminan de convencer a un gran porcentaje de la población estudiantil, parte de este segmento opta por asistir a un CETPRO de nombre “Juana Iris Cuadros”
Por su ubicación estratégica y accesibilidad a Puente Piedra se ha convertido actualmente en un gran centro financiero en Lima Norte donde se puede destacar el emprendimiento de sus ciudadanos y el crecimiento urbanístico en lugares donde hace poco tiempo eran chacras, actualmente funcionan una infinidad de empresas como Café Perú Central de Cooperativas, Cerámica Peruana S.A. Concretubos, Delta Industrias, Fabribsa, Papelsa, Plastisan, etc. Las mismas que necesitan de personal técnico calificado y no encuentran dentro del mercado laboral del distrito.
[bookmark: _Toc228270945]Fundamentación
La creciente demanda de egresados de la Educación Básica Regular (EBR) en Lima Metropolitana evidencia la necesidad de ampliar la oferta de educación superior privada en el distrito de Puente Piedra. En este contexto, se identifica la insuficiente presencia de instituciones que garanticen una formación técnico-profesional de calidad, orientada a reducir las brechas de profesionales técnicos en Lima Norte.
Asimismo, el crecimiento de las actividades comerciales y del emprendimiento en la zona demanda la formación de profesionales en áreas estratégicas como Desarrollo de Sistemas de Información, Gestión Administrativa y Contabilidad. En tal sentido, resulta necesario ofrecer una propuesta formativa basada en el enfoque por competencias y el uso de herramientas tecnológicas, contribuyendo a la empleabilidad y al desarrollo económico.
En el contexto actual, un sector importante de la población busca acceder a una formación técnica que fortalezca sus capacidades y mejore sus oportunidades laborales. Por ello, se requiere una institución que brinde un servicio educativo de calidad, orientado al desarrollo de competencias técnicas y transversales.
En este marco, el Instituto de Educación Superior Privado DANNET se constituye como una propuesta educativa pertinente, elaborada conforme a los lineamientos del Ministerio de Educación y la normativa vigente, garantizando un servicio educativo de calidad.
Finalmente, el Instituto se proyecta como una alternativa confiable, orientada a brindar una formación técnica pertinente y alineada a las necesidades del entorno productivo y social.



[bookmark: _Toc228270946]DATOS GENERALES
[bookmark: _Toc228270947]Nombre de la institución	
Instituto de Educación Superior Privado DANNET
[bookmark: _Toc228270948]Ubicación 
· Región				:	Lima.
· Provincia			:	Lima.
· Distrito				:	Puente Piedra.
· Dirección			:	Av. Buenos Aires MZ-75 LT-8 N°125 – 
						SECTOR 4 CC-PP. Cercado Puente Piedra
· Teléfonos			:	905 478 740   -    913 676 645
· Órgano competente 		: 	Ministerio de Educación
[bookmark: _Toc228270949]Programa de estudio técnicas que se solicita:
1- Contabilidad.  
2- Desarrollo de Sistemas de Información.
3- Gestión Administrativa.
[bookmark: _Toc228270950]Turnos
  Mañana – Tarde - Noche 
[bookmark: _Toc228270951]Modalidad
  Semi Presencial.
[bookmark: _Toc228270952]Personal Directivo
· [bookmark: _Hlk213170473]Director General			: Mg. LARA NAVARRO, LUIS GREGORIO
· Jefe de la Unidad Académica		: Mg. Ernesto Ángel Ninamango Gonzales
· Jefe de secretaria Académica	: Mtro. Juan Villaverde Aguilar
· Administrador				: Cont. Holguin Guarnizo Daniel Asdrubal
[bookmark: _Toc228270953]Promotor
                    Gerente General de DANNET S.A.C.
                    RUC 20611734353
[bookmark: _Toc228270954]Visión:
Al año 2031, ser una institución licenciada y reconocida a nivel local y regional por la calidad de su servicio educativo, la formación de profesionales técnicos competentes, innovadores y con alta inserción laboral, contribuyendo al desarrollo productivo y social del país.
[bookmark: _Toc228270955]Misión:
Instituto de Educación Superior Privado DANNET brinda una formación técnica profesional integral, basada en el enfoque por competencias, orientada al desarrollo de capacidades técnicas, valores éticos y habilidades socioemocionales, articulando la teoría con la práctica en contextos reales, contribuyendo a la empleabilidad y al desarrollo sostenible del entorno.
[bookmark: _Toc228270956]Valores y actitudes
En el Instituto de Educación Superior Privado DANNET ubicado en el distrito de Puente Piedra, se promueve un sólido marco axiológico sustentado en valores institucionales, orientados al fortalecimiento de la formación integral de los estudiantes y al desarrollo de un desempeño ético–profesional acorde con las exigencias del entorno.
Dichos valores se desarrollan en coherencia con la realidad social, cultural y productiva, contribuyendo a la formación de profesionales técnicos responsables, con sentido crítico y compromiso con el desarrollo sostenible de la sociedad.

	VALORES
	ACTITUDES

	RESPONSABILIDAD
	Cumple oportunamente con sus obligaciones académicas y laborales, demostrando compromiso y disciplina en su formación profesional.

	SOLIDARIDAD
	Actúa con empatía, colaboración y apoyo hacia los demás, promoviendo el trabajo en equipo y el bienestar común.

	RESPETO
	Reconoce y valora la dignidad de las personas, aceptando la diversidad de opiniones, culturas y contextos.

	DEMOCRACIA
	Participa de manera activa, responsable y respetuosa en la toma de decisiones, promoviendo la convivencia armoniosa.

	EQUIDAD
	Actúa con justicia e igualdad de oportunidades, evitando cualquier forma de discriminación.

	AMOR
	Manifiesta vocación de servicio, trato humanizado y compromiso con el bienestar de los demás en su entorno personal y profesional.


	
	
	





	[bookmark: _Toc228270957]PRINCIPIOS PEDAGÓGICOS

	PRINCIPIO DE CONSTRUCCIÓN ACTIVA DE LOS APRENDIZAJES
	El aprendizaje constituye un proceso activo, dinámico y significativo, mediante el cual el estudiante construye conocimientos a partir de la interacción con su entorno social, cultural y productivo. En concordancia con la Ley N° 30512, este proceso se orienta al desarrollo de competencias, integrando saberes previos, experiencias y situaciones reales. Asimismo, reconoce al estudiante como protagonista de su formación, promoviendo la autonomía, el pensamiento crítico y la capacidad de resolver problemas en contextos diversos.

	PRINCIPIO DE COMUNICACIÓN, INTERACCIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO FORMATIVO
	El aprendizaje se fortalece a través de la interacción permanente entre estudiantes, docentes y su entorno, mediada por el lenguaje, la práctica y el intercambio de saberes. Este principio promueve el acompañamiento docente como un proceso orientador y formativo que facilita la reflexión sobre el propio aprendizaje (metacognición), permitiendo al estudiante reconocer sus avances, dificultades y estrategias de mejora. Asimismo, fomenta el aprendizaje colaborativo, el respeto mutuo y la construcción conjunta del conocimiento en entornos educativos inclusivos y participativos.

	PRINCIPIO DE SIGNIFICATIVIDAD Y CONTEXTUALIZACIÓN DE LOS APRENDIZAJES
	Los aprendizajes adquieren significado cuando se relacionan con los saberes previos del estudiante y con su contexto sociocultural, económico y productivo. En el marco del enfoque por competencias, se promueve la vinculación de los contenidos con situaciones reales, favoreciendo la aplicabilidad del conocimiento en el ámbito personal, académico y laboral. Este principio contribuye al fortalecimiento de la motivación, la pertinencia formativa y el compromiso con el aprendizaje continuo

	PRINCIPIO DE ORGANIZACIÓN E INTEGRACIÓN DEL CONOCIMIENTO
	El aprendizaje implica la articulación progresiva de conocimientos, habilidades y actitudes, que se integran y fortalecen mediante su aplicación en diversos contextos. Este principio promueve una estructura curricular coherente, secuenciada y articulada, que facilite la construcción de aprendizajes cada vez más complejos, favoreciendo la transferencia del conocimiento y el desarrollo de competencias a lo largo de la formación profesional

	PRINCIPIO DE INTEGRALIDAD DE LA FORMACIÓN
	La formación del estudiante debe orientarse al desarrollo integral de sus dimensiones personal, social y profesional, en coherencia con las demandas del entorno y del sector productivo. En el marco de la Ley N.° 30512, este principio promueve el desarrollo equilibrado de competencias técnicas y transversales, fortaleciendo valores, actitudes éticas y habilidades socioemocionales que contribuyan al ejercicio responsable de su futura labor como profesional técnico.


	
	
	




[bookmark: _Toc228270958]Diagnóstico situacional
[bookmark: _Toc228270959]Problemática educativa
	Nacional
	Regional

	
· No se evidencia una adecuada aplicación de políticas educativas en la educación superior tecnológica, considerando las particularidades geográficas y socioeconómicas de cada entorno, especialmente en Lima Norte. 
· La gestión educativa presenta desarticulación respecto a los ejes de desarrollo local, regional y nacional. 
· Se evidencia escaso involucramiento de empresas, organizaciones sociales, políticas y asociaciones civiles en el desarrollo de la educación y formación tecnológica. 
· Los medios de comunicación no cumplen plenamente su rol educativo, difundiendo contenidos que pueden afectar la formación en valores democráticos.
	
· No se evidencia una adecuada contextualización del Proyecto Educativo Regional (PER) en la región Lima, lo que limita su pertinencia y vigencia. 
· Existe limitada voluntad política para fortalecer la calidad del servicio educativo en la región Lima, reflejada en la ineficiencia de programas educativos regionales. 
· Se evidencia escaso involucramiento institucional en el desarrollo y mejora del sistema educativo regional.




	
	
	




[bookmark: _Toc228270960]Matriz del análisis FODA
	PROCESOS PEDAGÓGICOS

	Análisis Interno
	
	Análisis Externo

	Fortalezas
	Debilidades
	
	Oportunidades
	Amenazas

	· Aulas implementadas para el desarrollo óptimo de actividades académicas
· Plataforma virtual para docentes y estudiantes, que complementa la enseñanza - aprendizaje. 
· Infraestructura moderna con ambientes adecuados para la operatividad del servicio académico. 
· Biblioteca virtual actualizada con acceso a toda la comunidad educativa. 
· Capacidad de gestión por parte de la dirección institucional para la toma de decisiones oportunas. 
	· Limitado desarrollo de la investigación en los estudiantes. 
· Necesidad de fortalecimiento en metodologías de enseñanza y estrategias pedagógicas. 
· Carencia de áreas verdes
· Falta implementar talleres de desarrollo artístico cultural.
· Necesidad de actualización permanente en el manejo de normas técnicas y legales.
· Aforo limitado de las aulas
	
	· Creciente demanda de educación superior tecnológica en el país. 
· Programas de estudio con alta demanda laboral.
· Convenios con entidades del entorno local (empresas). 
· Ubicación geográfica accesible
· Horario accesible para nuestros usuarios.
· Renovación de licenciamiento y acreditación de los programas de estudio.
	· Alta competencia de instituciones educativas en la zona. 
· Estudiantes egresados de educación básica regular con bajo nivel académico.
· Influencia negativa de algunos medios de comunicación en la formación de valores. 
· Aumento de la delincuencia en los alrededores de la institución educativa.
· Condiciones socioeconómicas que pueden afectar la continuidad de estudios.



	
	
	






[bookmark: _Toc228270961]FACTORES QUE INFLUYEN EN LA GESTIÓN INSTITUCIONAL Y LOS APRENDIZAJES
·  Relativo nivel educativo en los estudiantes de educación tecnológica.
·  Altos indicadores de desintegración familiar. 
·  Bajo poder adquisitivo de los padres de familia. 
·  Alto porcentaje de padres de familia tienen un bajo nivel cultural. 
·  En Lima metropolitana solamente el 6% de estudiantes que concluyen satisfactoriamente su educación secundaria tienen acceso a la educación superior tecnológica.
[bookmark: _Toc228270962] Análisis de participación: beneficiarios directos, indirectos y no directos.
	BENEFICIARIOS DIRECTOS:
Alumnos/ Docentes
	BENEFICIARIOS INDIRECTOS:
Padres de Familia
	BENEFICIAIOS NO DIRECTOS:
Comunidad/sociedad

	Estudiantes:
Al menos el 95% de los estudiantes participarán activamente en las actividades académicas programadas, evidenciado mediante registros de asistencia, participación y evaluación por competencias.
Docentes:
El 100% de los docentes participará en las actividades académicas institucionales, evidenciado mediante informes de cumplimiento, registros de planificación y evaluación docente.

	Al menos el 90% de los padres de familia participará activamente en las actividades programadas por la institución durante cada periodo académico, evidenciado mediante registros de asistencia, actas de reuniones y reportes de seguimiento.
	Sólo un 30% de organizaciones públicas contribuyen para el cumplimiento de los propósitos de la institución.


	
	
	




[bookmark: _Toc228270963]PRIORIZACIÓN DE LA PROBLEMÁTICA 
	PROBLEMA
PEDAGÓGICO
	CAUSAS
	ALTERNATIVAS DE SOLUCIÓN
	NECESIDADES DE APRENDIZAJE

	Bajo rendimiento académico.
	· Desintegración familiar
· Baja autoestima
· Violencia familiar
· Presión de grupo
· Bajo nivel cultural de los padres.
	· Talleres de desarrollo personal, liderazgo y autoestima
· Retiros espirituales.
· Taller de reflexión y motivación.
	· Conocer y ejercer los derechos humanos y normas constitucionales para su participación democrática. 
· Ejercer sus derechos en la convivencia con pares y adultos. 
· Desarrollar competencias ciudadanas en articulación con la familia y la comunidad, orientadas al bien común. 
· Practicar la deliberación para alcanzar consensos en asuntos públicos y normas. 
· Aplicar estrategias eficaces para el logro de objetivos técnico-profesionales.

	Interés progresivo de los estudiantes por fortalecer su formación tecnológica.
	· Influencia negativa de los medios de comunicación masiva.
· Mal uso y abuso de las TICS.
· Problemas familiares.
	· Dinámicas de reflexión y motivación.
· Aplicación de técnicas de estudio.
· Talleres de liderazgo.
	· Practica la tolerancia, el respeto y la no discriminación frente a la diversidad. 
· Desarrolla actividades pertinentes según sus características, contexto y necesidades. 
· Mantiene expectativas de aprendizaje considerando diversos estilos, ritmos y contextos. 
· Demuestra flexibilidad y capacidad de adaptación orientada a la mejora personal y grupal.

	Separación de las relaciones familiares y sociales.
	· Escasa practica de valores familiares.
· Poco apoyo y/o motivación de sus padres.
· Escasa comunicación familiar.
· Bajo nivel cultural de los padres.
· Violencia familiar.
	· Dinámicas de reflexión y motivación.
· Talleres de Desarrollo Personal, liderazgo y autoestima
	· Conoce y ejerce sus derechos para una participación democrática responsable. 
· Se relaciona con respeto con sus pares y adultos. 
· Practica la tolerancia, la inclusión y la no discriminación. 
· Comunica y comparte situaciones de dificultad, promoviendo el apoyo mutuo. 
· Aprovecha oportunidades y asume responsabilidades orientadas al bienestar individual y colectivo. 
· Demuestra flexibilidad y capacidad de adaptación para la mejora personal y grupal.

	Falta de contextualización del Proyecto Educativo Local.
	· Limitado involucramiento de autoridades en la contextualización del documento de gestión. 
· Desconocimiento de la realidad educativa local.
	
· Activación del Consejo Participativo local (COPAL).





	· Participa con igualdad y oportunidad, propiciando la reflexión crítica y respeto a las opiniones de los demás.

· Dialoga permanente y continuamente entre la diversidad cultural y saberes científicos, creando un tratamiento oportuno.


[bookmark: _Toc228270964]Compromisos de la gestión técnico-formativa222

	Compromisos
	Objetivo
	Indicador
	Fuente De Verificación
	La Educación Que Aspiramos Brindar

	COMPROMISO 01:
Garantizar el progreso anual de los aprendizajes en todos los programas de estudio, en concordancia con los estándares de calidad educativa
	Lograr la mejora continua de los resultados de aprendizaje de los estudiantes, mediante el fortalecimiento de los procesos pedagógicos y el desarrollo de sus competencias.
	95% de estudiantes que logran nivel satisfactorio en la evaluación institucional que se realiza
	Resultados de la evaluación.

	Todas y todos los estudiantes del Instituto de Educación Superior Privado DANNET logran aprendizajes de calidad.

	COMPROMISO 02:
Garantizar la retención anual de los estudiantes en la institución, promoviendo su permanencia, continuidad y culminación oportuna de sus estudios.
	El Instituto de Educación Superior Privado DANNET garantiza la permanencia de la totalidad de estudiantes matriculados desde el inicio del periodo académico, promoviendo su continuidad en el servicio educativo.
	100% de estudiantes matriculados reportados oportunamente en el SIAGIE.
	Registro de la I.E. SIAGIE.
	Todas y todos los estudiantes inician y culminan su educación tecnológica en forma oportuna.

	
	
	100% de asistencia de estudiantes durante los II primeros semestres académicos.
	Registro del Instituto de Educación Superior Privado DANNET
	

	
	
	95% de estudiantes matriculados que concluyen el año académico.
	
	

	COMPROMISO 03
Garantizar el cumplimiento de la calendarización académica planificada en el Instituto de Educación Superior Privado DANNET, asegurando el desarrollo oportuno de las actividades educativas conforme a lo establecido.
	Instituto de Educación Superior Privado DANNET realiza todas las actividades planificadas (sesiones de aprendizaje, jornadas de reflexión, etc.) para el año académico.
	100% de horas efectivas de clase y  de jornadas laborales efectivas de los docentes.
	Registro de la I.E. Aplicativo PAT.
	Las Instituciones Tecnológicas del país cumplen y optimizan la totalidad de sus horas lectivas y actividades planificadas.


	
	
	· 100% de casos atendidos oportunamente del total de casos reportados en el SISEVE y el Libro de incidencias.
· La atención oportuna del caso se definirá de acuerdo con las acciones del Educación Superior Privado en el marco de los protocolos de atención.

	Libro de Incidencias, SISEVE
	



	Compromisos
	Objetivo
	Indicador
	Fuente De Verificación
	La Educación Que Aspiramos Brindar

	COMPROMISO 04:
Fortalecer el acompañamiento y monitoreo de la práctica pedagógica en el Instituto de Educación Superior Privado DANNET a fin de garantizar la calidad del proceso de enseñanza-aprendizaje.
	El director del Instituto de Educación Superior Privado DANNET realiza el acompañamiento y monitoreo a la labor docente conforme a la planificación institucional establecida, con el propósito de fortalecer la calidad del proceso educativo
	90% de visitas de monitoreo y acompañamiento programadas en el PAT que deben ser ejecutadas
	Ficha de monitoreo
	La totalidad de los docentes del Instituto de Educación Superior Privado DANNET evidencian un adecuado desempeño en el ejercicio de su labor pedagógica, conforme a los criterios establecidos por la institución.

	
	
	90% de reuniones de interaprendizaje programadas en el PAT deben ser ejecutadas.
Las reuniones de interaprendizaje se realizan entre los docentes del Instituto de Educación Superior Privado DANNET
	Acta de reunión.
	

	COMPROMISO 05:
Fortalecer la gestión de la convivencia institucional, promoviendo un clima organizacional adecuado, basado en el respeto, la inclusión y la sana interacción entre los miembros de la comunidad educativa.

	El director general desarrolla acciones para la promoción de la convivencia, la prevención y atención de la violencia en el IInstituto de Educación Superior Privado DANNET
	Normas de convivencia consensuadas incluidas en el reglamento Interno, publicadas en el mural del ISTP “DANNET”
	Reglamento Interno.
	Las instituciones de educación superior tecnológica del país constituyen espacios seguros, inclusivos y acogedores, que favorecen el bienestar integral y el adecuado desarrollo académico de los estudiantes.


	
	
	100% de ejecución y cumplimiento de actividades implementadas y planificada en el PAT.
	Aplicativo PAT.
	

	
	
	· 100% de casos atendidos oportunamente del total de casos reportados en el SISEVE y el Libro de incidencias.
· La atención oportuna del caso se definirá de acuerdo con las acciones del Instituto de Educación Superior Privado DANNET en el marco de los protocolos de atención.
	Libro de Incidencias, SISEVE
	













[bookmark: _Toc228270965]OBJETIVOS ESTRATÉGICOS

	N°
	OBJETIVOS ESTRATÉGICOS
	Acciones estratégicas Para Implementar
	Meta

	1°
	Fomentar la innovación y el emprendimiento empresarial en la comunidad educativa, fortaleciendo la formación técnica profesional de los estudiantes del Instituto “DANNET”.
	Implementar programas de capacitación continua en innovación y emprendimiento dirigidos a docentes.
	100%

	
	
	Organización de talleres y/o charlas sobre innovación y emprendimiento empresarial a los estudiantes.
	

	2°
	Fortalecer la calidad del servicio educativo, logrando que al menos el 85% de los estudiantes alcancen el nivel esperado de competencias técnicas al 2031.
	Implementar metodologías activas (ABP, aprendizaje colaborativo).
	85%

	
	
	Incorporar entornos virtuales de aprendizaje (EVA) y Evaluar periódicamente el logro de competencias
	

	3°
	Fortalecer las competencias pedagógicas del personal docente, mediante programas de capacitación continua, actualización profesional e innovación metodológica, desarrollados de manera anual.
	Plan anual de capacitación docente
	100%

	
	
	Evaluación de desempeño docente y actualización en enfoque por competencias.
	

	4°
	Promover la empleabilidad de los egresados logrando que al menos el 70% se inserte en el mercado laboral al 2031, mediante convenios institucionales y fortalecimiento de habilidades laborales.
	Firma de convenios con empresas.
	70%

	
	
	Programas de prácticas preprofesionales.

	

	5
	Implementar un sistema de seguimiento de egresados que permita monitorear su inserción laboral y desempeño profesional, contribuyendo a la mejora continua del servicio educativo.

	Crear un seguimiento a los egresados 
	80%


	
	
	




1

[bookmark: _Toc228270966]OBJETIVOS ESPECIFICOS
[bookmark: _Toc228270967]Objetivos estratégicos con relación al clima y convivencia institucional
· Promover un clima organizacional adecuado, basado en el respeto, la inclusión, la equidad y la convivencia armónica entre todos los integrantes de la comunidad educativa al año 2031. 
· Fortalecer la formación en valores, fomentando la responsabilidad, la ética profesional y el compromiso social en los estudiantes.
[bookmark: _Toc228270968]Objetivos estratégicos con relación al instituto, familia y comunidad 
· Impulsar la vinculación institucional con el entorno productivo y social, mediante el desarrollo de alianzas estratégicas, actividades de extensión y participación comunitaria al año 2031. 
· Integrar a la familia en el proceso formativo, promoviendo su participación en el desarrollo académico y personal de los estudiantes.
[bookmark: _Toc228270969]Objetivos estratégicos con relación a la gestión institucional
· Consolidar un sistema de gestión institucional eficiente, basado en la planificación estratégica, la organización, dirección y control de los procesos administrativos al año 2031. 
· Fortalecer la cultura de calidad institucional, promoviendo la mejora continua, la transparencia y la rendición de cuentas en todos los niveles de gestión. 
[bookmark: _Toc228270970]SEGUIMIENTO DE EGRESADOS E INSERCIÓN LABORAL
El Instituto de Educación Superior Privado DANNET implementa un sistema de seguimiento de egresados con la finalidad de evaluar su inserción laboral, desempeño profesional y nivel de satisfacción respecto a la formación recibida.
Este sistema permite recoger información relevante para la mejora continua de los programas de estudio y asegurar la pertinencia de la formación en relación con las demandas del mercado laboral.
[bookmark: _Toc228270971]ESTRATEGIAS DE SEGUIMIENTO
· Aplicación de encuestas a egresados de manera semestral. 
· Seguimiento del estado laboral (empleado, independiente o en formación). 
· Registro de información en el sistema académico institucional. 
· Implementación de una bolsa laboral institucional. 
· Establecimiento de convenios con empresas para facilitar la inserción laboral. 
[bookmark: _Toc228270972]INDICADORES
· Porcentaje de egresados insertados laboralmente. 
· Nivel de satisfacción de egresados. 
· Tiempo promedio de inserción laboral. 
[bookmark: _Toc228270973]HERRAMIENTAS
· Sistema de Registro de Información Académica. 
· Encuestas virtuales. 
· Base de datos institucional de egresados. 
[bookmark: _Toc228270974]FRECUENCIA
El seguimiento se realiza de manera semestral y anual, permitiendo evaluar la evolución del egresado en el mercado laboral.
[bookmark: _Toc228270975]PROPUESTA PEDAGÓGICA222

[bookmark: _Toc228270976]Retos para la educación superior tecnológica
La educación superior tecnológica tiene como propósito el desarrollo de competencias técnicas y transversales de los estudiantes, promoviendo el desarrollo de competencias técnicas, cognitivas y socioemocionales que les permitan desempeñarse de manera eficiente en el ámbito laboral y contribuir al desarrollo de la sociedad. Asimismo, constituye un medio fundamental para la inclusión social, el ejercicio pleno de la ciudadanía y el respeto a la diversidad sociocultural.  En este contexto, el Instituto de Educación Superior Privado DANNET orienta su gestión institucional en concordancia con la Ley N.º 30512, su reglamento y demás normas vigentes, asegurando la calidad del servicio educativo mediante una planificación estratégica basada en el análisis del entorno local, regional y nacional. En el siglo XXI, caracterizado por el avance acelerado del conocimiento, la innovación tecnológica y la transformación del mercado laboral, la formación de profesionales técnicos exige el desarrollo de competencias pertinentes, adaptativas y orientadas a la empleabilidad. En este sentido, no solo se prioriza el dominio técnico, sino también la formación en valores, responsabilidad, ética y habilidades socioemocionales. Asimismo, el sistema educativo enfrenta el desafío de responder a una sociedad diversa, inclusiva y en constante cambio, promoviendo la equidad, la justicia social y el respeto a los derechos fundamentales. Del mismo modo, la transformación del trabajo y la evolución de los perfiles ocupacionales demandan una formación flexible, pertinente y articulada con las necesidades del sector productivo. En este escenario, el Instituto asume el compromiso de brindar una educación de calidad, basada en el enfoque por competencias, la innovación pedagógica y la mejora continua, contribuyendo al desarrollo sostenible del país.
[bookmark: _Toc228270977]Enfoques pedagógicos que subyacen en PEI222

El Instituto de Instituto de Educación Superior Privado DANNET sustenta su propuesta formativa en el enfoque por competencias, orientado al desarrollo integral del estudiante, promoviendo la adquisición de conocimientos, habilidades y actitudes necesarias para su desempeño en el ámbito laboral y social. Asimismo, se adopta un enfoque constructivista, que reconoce al estudiante como protagonista de su propio aprendizaje, fomentando la construcción activa del conocimiento a partir de sus experiencias previas y la interacción con su entorno.
El proceso formativo se orienta al desarrollo de estrategias cognitivas y metacognitivas que permitan al estudiante “aprender a aprender”, fortaleciendo su autonomía, pensamiento crítico y capacidad de adaptación a los cambios del entorno.
De igual manera, se promueve el aprendizaje significativo, favoreciendo la relación entre los nuevos conocimientos y los saberes previos, así como el aprendizaje colaborativo, que fortalece la interacción social y el trabajo en equipo.
En este marco, el Instituto impulsa prácticas pedagógicas innovadoras, centradas en el estudiante, que integran el uso de tecnologías, metodologías activas y experiencias formativas vinculadas al sector productivo, en concordancia con lo establecido en la Ley N.º 30512 y las disposiciones del MINEDU.

[bookmark: _Toc228270978]
PRINCIPIOS EDUCACIONALES Y PSICOPEDAGÓGICOS
[bookmark: _Toc228270979]Principios Educacionales 
El instituto se rige en los siguientes principios:
	PRINCIPIOS
	DESCRIPCIÓN

	CALIDAD EDUCATIVA
	Se orienta a garantizar aprendizajes significativos y el desarrollo de competencias, mediante procesos pedagógicos eficientes y el desempeño profesional del personal institucional, en el marco de la mejora continua.

	EQUIDAD
	Promueve la igualdad de oportunidades en el acceso, permanencia y culminación de los estudios, brindando atención pertinente a la diversidad de los estudiantes.

	PERTINENCIA
	Impulsa la participación de la comunidad educativa, el respeto a los derechos humanos y la formación de ciudadanos responsables y comprometidos con la sociedad

	ÉTICA
	Promueve la práctica de valores, el respeto a las normas de convivencia y la formación de una conducta íntegra en el ámbito personal y profesional.

	INCLUSIÓN
	Garantiza el acceso y participación de todos los estudiantes, respetando sus características, necesidades y ritmos de aprendizaje, sin discriminación.

	TRASPARENCIA
	Fomenta el respeto, cuidado y conservación del medio ambiente, promoviendo una cultura de sostenibilidad.

	RESPONSABLIDAD SOCIAL
	Promueve la igualdad de derechos, oportunidades y trato entre todas las personas, sin discriminación por razones de género.

	DESARROLLO SOSTENIBLE
	Orienta la formación hacia el desarrollo económico, social y ambiental responsable, contribuyendo al bienestar presente y futuro.

	INNOVACIÓN
	Promueve la creatividad, el uso de tecnologías y la mejora continua en los procesos de enseñanza-aprendizaje.


	
	
	





	PRINCIPIOS PSICOPEDAGÓGICOS

	Construcción de los propios aprendizajes
	El aprendizaje se concibe como un proceso activo y significativo, en el cual el estudiante construye sus conocimientos a partir de sus saberes previos, en interacción con su entorno sociocultural, lingüístico y productivo.

	Comunicación y acompañamiento en los aprendizajes
	El proceso de enseñanza-aprendizaje se desarrolla en un entorno participativo, donde la comunicación y el acompañamiento docente favorecen la construcción del conocimiento, la reflexión y el aprendizaje autónomo.

	Significatividad de los aprendizajes
	Los aprendizajes adquieren sentido cuando se relacionan con la realidad del estudiante, promoviendo la reflexión, la aplicación práctica y el desarrollo de competencias pertinentes.

	Organización de los aprendizajes
	Los procesos pedagógicos se estructuran de manera planificada, articulando contenidos, estrategias y actividades que favorezcan el aprendizaje interdisciplinario, el trabajo colaborativo y el desarrollo de competencias.

	Integralidad de los aprendizajes
	La formación se orienta al desarrollo integral del estudiante, considerando sus dimensiones cognitiva, social y emocional, respetando sus características, ritmos y estilos de aprendizaje.

	Evaluación de los aprendizajes
	La evaluación es un proceso continuo, formativo y orientado a la mejora, que permite recoger información sobre el logro de competencias, promoviendo la reflexión, la retroalimentación y la toma de decisiones oportunas.


	
	
	



[bookmark: _Toc228270980]PRINCIPIOS PSICOPEDAGÓGICOS

[bookmark: _Toc228270981]PRINCIPIOS EDUCACIONALES Y PSICOPEDAGÓGICOS

	PRINCIPIOS EDUCACIONALES Y PSICOPEDAGÓGICOS

	PRINCIPIO DE INTEGRALIDAD DE LOS APRENDIZAJES
	El proceso formativo se orienta al desarrollo integral del estudiante, considerando sus dimensiones cognitiva, social, emocional y ética. Se promueve una formación que articula conocimientos, habilidades y actitudes, respetando las características, ritmos y estilos de aprendizaje de cada estudiante, con el fin de lograr una educación pertinente, inclusiva y de calidad.

	PRINCIPIO DE EVALUACIÓN DE LOS APRENDIZAJES
	La evaluación es un proceso continuo, sistemático y formativo, orientado a la mejora de los aprendizajes y al logro de competencias. Permite recoger, analizar y valorar información relevante sobre el desempeño del estudiante, promoviendo la reflexión, la retroalimentación oportuna y la toma de decisiones pedagógicas que fortalezcan el proceso de enseñanza-aprendizaje. Asimismo, considera diversos instrumentos y estrategias acordes a los criterios establecidos institucionalmente.



[bookmark: _Toc228270982]MODELO FORMATIVO
El modelo formativo del Instituto “DANNET” se basa en el enfoque por competencias, orientado al desarrollo integral del estudiante, articulando conocimientos, habilidades y actitudes.

Se fundamenta en:
· Aprendizaje activo 
· Formación práctica 
· Vinculación con el sector productivo 
· Uso de tecnologías educativas 
[bookmark: _Toc228270983]MÉTODOS Y TÉCNICAS 
Se aplican metodologías activas como:
· Aprendizaje basado en problemas (ABP) 
· Aprendizaje colaborativo 
· Estudios de caso 
· Simulación de entornos reales 
[bookmark: _Toc228270984]TÉCNICAS:
· Exposiciones 
· Talleres prácticos 
· Evaluaciones aplicativas
[bookmark: _Toc228270985]EVA (ENTORNOS VIRTUALES)
El Instituto cuenta con un entorno virtual de aprendizaje que permite:
· Acceso a materiales educativos 
· Evaluaciones en línea 
· Seguimiento académico 
· Interacción docente-estudiante
[bookmark: _Toc228270986]LINEAMIENTOS INSTITUCIONALES
Imagen institucional
Fortalecer la identidad institucional y posicionamiento.
Recursos humanos
Capacitación continua y evaluación del desempeño.
Infraestructura
Ambientes adecuados y equipados.
Recursos económicos
Gestión eficiente y sostenible.
[bookmark: _Toc228270987]MODELO FORMATIVO

El Instituto de Educación Superior Privado DANNET implementa el modelo de formación alternancia como una estrategia formativa que articula el aprendizaje desarrollado en el aula con experiencias reales en el entorno laboral, permitiendo el desarrollo integral de competencias profesionales.
Este modelo se basa en la combinación sistemática de períodos de formación académica en la institución con períodos de formación práctica en empresas u organizaciones vinculadas al sector productivo, garantizando la pertinencia de la formación y la empleabilidad de los egresados.
· Aplicación por ciclos formativos
La formación en alternancia se implementa de manera progresiva a lo largo del proceso formativo:
· Ciclos iniciales: Desarrollo de competencias básicas y técnicas en entornos simulados dentro de la institución. 
· Ciclos intermedios: Incorporación de prácticas formativas en empresas mediante visitas técnicas, talleres aplicados y experiencias guiadas. 
· Ciclos finales: Ejecución de prácticas preprofesionales en entornos reales de trabajo, donde el estudiante aplica de manera integral las competencias adquiridas. 
· Articulación con las experiencias formativas en situaciones reales de trabajo (EFSRT)
Las Experiencias Formativas en Situaciones Reales de Trabajo (EFSRT) constituyen el componente práctico del modelo de formación alternancia, permitiendo al estudiante aplicar las competencias desarrolladas durante su proceso formativo. Estas se ejecutan en entornos reales de trabajo mediante prácticas preprofesionales y otras actividades formativas, siendo planificadas, supervisadas y evaluadas por la institución en coordinación con las entidades receptoras.
· Rol de la empresa formadora
Las empresas e instituciones aliadas cumplen un rol fundamental en el proceso formativo, participando en:
· La acogida del estudiante en entornos reales de trabajo. 
· El acompañamiento en el desarrollo de actividades formativas. 
· La supervisión del desempeño del estudiante. 
· La emisión de reportes de evaluación en coordinación con la institución educativa. 
Asimismo, contribuyen a la validación de las competencias desarrolladas, asegurando la pertinencia de la formación respecto a las demandas del mercado laboral.
· Evaluación de la formación Alternancia
La evaluación en la formación en alternancia se realiza de manera continua y por competencias, considerando:
· El desempeño del estudiante en el entorno laboral. 
· El cumplimiento de actividades asignadas. 
· Evidencias de aprendizaje (informes, productos, desempeño práctico). 
· Informes del tutor empresarial y del docente responsable. 
Esta evaluación permite verificar el logro de competencias técnicas y transversales, tales como trabajo en equipo, responsabilidad, comunicación y resolución de problemas.
· Seguimiento y mejora continua
El Instituto realiza el seguimiento permanente de las experiencias formativas en alternancia mediante mecanismos de monitoreo, retroalimentación y evaluación, con la finalidad de asegurar la calidad del proceso formativo y fortalecer la vinculación con el sector productivo.
[bookmark: _Toc228270988]CONCEPCIÓN DE EDUCACIÓN
La educación es un proceso de aprendizaje y enseñanza que se desarrolla a lo largo de toda la vida, contribuye a la formación integra, al pleno desarrollo de sus potencialidades, a la creación de la cultura y el desarrollo de la familia y de la comunidad nacional, latinoamericana y mundial. Se desarrolla en instituciones educativas y en diferentes ámbitos de la sociedad.   
Individuo con capacidad

· Para resolver problemas nuevos.
· Mente creativa y capaz de auto aprender y adaptarse.


Aptitud para vincularse con los demás


· Adaptarse socialmente.





Capacidad para pensar y expresarse

· Desarrollo personal y autoestima







La educación ha de ser una formación integral y funcional: adquisición de todo tipo de capacidades; Cognitivas, psicomotrices, afectivas, integración de la persona, autonomía y de inserción social.  

[bookmark: _Toc228270989]CONCEPCIÓN DE APRENDIZAJE
El aprendizaje es una actividad de construcción personal de representaciones de un objetivo o de una situación de la realidad, que se desarrolló como producto de la actividad del sujeto en ella.
El aprendizaje se produce a través de la adquisición y retención de conocimientos de manera significativa, de los contenidos con sentido, de la participación y de la experiencia personal.
[bookmark: _Toc228270990]CONCEPCIÓN DE ENSEÑANZA
La enseñanza es el conjunto de acciones intencionales que realiza el docente para generar oportunidades de aprendizaje y fortalecer las capacidades y saberes de los estudiantes.
El docente técnico debe desarrollar este proceso en un clima de confianza, facilitando los medios necesarios para que los estudiantes desplieguen sus potencialidades. En este marco, cumple un rol de mediador afectivo y cognitivo, orientando situaciones de aprendizaje de acuerdo con las necesidades y expectativas de los estudiantes.
[bookmark: _Toc228270991]CONCEPCIÓN DE PERSONA
La persona es concebida como un ser integral que se desarrolla en una estructura social, económica y cultural, en constante interacción con su entorno. En este proceso, construye conocimientos, valores y actitudes que le permiten desenvolverse de manera activa, responsable y competente en la sociedad.
Asimismo, la formación de la persona se da a lo largo de toda la vida, a través de diversos espacios de aprendizaje. En este sentido, la educación no solo se limita al ámbito formal, sino que también se desarrolla en contextos informales, donde intervienen agentes como la familia, los medios de comunicación, el entorno laboral y la comunidad.
De igual manera, la institución educativa cumple un rol fundamental en este proceso, al brindar una educación formal, organizada y sistemática, orientada al desarrollo de competencias. En este ámbito, el docente actúa como mediador del aprendizaje, promoviendo la formación integral del estudiante en concordancia con las demandas del entorno social y productivo.
[bookmark: _Toc228270992]CONCEPCIÓN DE SOCIEDAD
La sociedad es la que marca el derrotero, estableciendo para cada momento de su evolución histórica un tipo regulador de educación del cual no podemos apartarnos, la educación que necesita una sociedad de acuerdo con su sistema de valores, tipo de personas que espera que su escuela forma, la naturaleza de su cultura, las necesidades e intereses de sus individuos, etc., tendrá que determinarlo la misma sociedad y los concretara en los planes o estructuras curriculares.
[bookmark: _Toc228270993]CONCEPCIÓN DE CURRÍCULO
El currículo expresa la síntesis de las intenciones educativas, el planteamiento de estrategias para llevarlo a la práctica, así como la evaluación de sus logros, se concreta dentro de un proceso continuo de construcción que, por un lado, es intención y, por otro, practica. En el primer caso se trata del diseño curricular y el segundo del desarrollo curricular. 
El currículo se orienta a proponer los aprendizajes que deben desarrollar los alumnos que, en nuestro caso, son púberes y adolescente. Estos aprendizajes se seleccionan en función de sus necesidades y de las demandas sociales presentes y futuras. La ley 28044 señala las características del currículo “…valorativo en tanto responde al desarrollo armonioso e integral del estudiante y a crear actitudes positivas de convivencia social, democratización de la sociedad y el ejercicio responsable de la ciudadanía, es significativo en tanto toma en cuenta las experiencias y conocimientos previos, las necesidades de los estudiantes. Su proceso de formulación es participativo y se construye por la comunidad educativa y otros actores de la comunidad; por tanto, está abierto a enriquecerse permanentemente y respeta la pluralidad metodológica.”
[bookmark: _Toc228270994]CONCEPCIÓN DE EVALUACIÓN
La evaluación constituye un proceso permanente y sistemático de recojo de información, análisis y reflexión sobre los aprendizajes y el proceso de enseñanza. Es desarrollada por los estudiantes y docentes, quienes son actores centrales del proceso educativo, y tiene como finalidad la toma de decisiones orientadas a la mejora continua. En este sentido, la evaluación permite que tanto estudiantes como docentes identifiquen sus aciertos y oportunidades de mejora, fortaleciendo así el logro de los aprendizajes. Asimismo, la evaluación posee una naturaleza procesual, evidenciada en su funcionalidad, ya que contribuye a mantener un equilibrio dinámico entre la enseñanza y el aprendizaje. De no ser así, ambos procesos podrían desarrollarse de manera desarticulada, limitando el logro de los objetivos formativos. En consecuencia, la evaluación de los aprendizajes se constituye como un componente esencial del proceso formativo.
[bookmark: _Toc228270995]ENFOQUES PEDAGÓGICOS
Paradigma de aprendizajes
Partiremos de un concepto de lo que es un paradigma: “Es un esquema de interpretación básico que comprende supuestos teóricos generales, leyes y técnicas que adopta una comunidad concreta de científicos”. En nuestro caso será como comunidad educativa que ha elaborado un PEI, donde la crisis que está atravesando el paradigma conductual hemos adoptado y está considerado en este documento de primera importancia el paradigma cognitivo, ecológico, contextual, porque aparecen nuevas formas de aprendizaje (entre ellas el aprendizaje significativo) y nuevas formas de hacer en el aula.
[bookmark: _Toc228270996]Principales paradigmas que influyen en el Proceso Enseñanza-Aprendizaje
[bookmark: _Toc228270997]Paradigma cognitivo
Tenemos las siguientes características de metáfora básica: Es el organismo entendido como una totalidad. Es la mente la que dirige a la persona y no los estímulos externos. La inteligencia, la creatividad, el pensamiento reflexivo y crítico son temas constantes en este paradigma.
a. El modelo enseñanza aprendizaje, está centrado en los procesos de aprendizaje técnicos.
b. El modelo de enseñanza se subordina al aprendizaje del estudiante con la mediación del docente.
c. El modelo de docente es el de “docente reflexivo y crítico”. El docente es concebido como “un constructivista del conocimiento que continuamente construye elabora y comprueba su teoría personal al mundo” (Clark-1985).
d. El modelo curricular subyacente es definido como un currículum abierto y flexible durante el proceso de formación técnica de nuestros estudiantes. La Dirección suele definir el currículum base y el docente desde una dimensión crítica, creadora y contextual izada elabora el diseño curricular del Instituto y de carrera técnica y ello desde la perspectiva de sus pensamientos pedagógicos.
e. El modelo enseñanza aprendizaje está centrada en los procesos del sujeto que aprende, partiendo de las habilidades y estrategias básicas que el estudiante técnico domina.
f. La evaluación orientada a valorar los procesos y los productos.
g. El modelo de investigación será el de medición centrada en el proceso técnico formativo.
[bookmark: _Toc228270998]Paradigma ecológico
Este paradigma estudia las situaciones de clase y los modos como responden a ellos los individuos, para así tratar de interpretar las relaciones entre el comportamiento y el entorno. En el análisis individual prima el estudio del escenario de la conducta del estudiante y su comportamiento y compromiso con su entorno social.
· Características

· Metáfora Básica. - El escenario de la conducta se preocupa de las interrelaciones persona-grupo y persona-grupo-medio ambiente.
· El Aprendizaje Contextual y Compartido. - la conducta vivenciada y significativo (contexto) para el sujeto es incorporada a la carrera técnica para favorecer el aprendizaje significativo.
· El Sentido Mediador (S-M-O-R) (Estímulo-mediador-organismo-respuesta) es importante. El docente, los estudiantes, el Instituto, el barrio se convierten en mediadores de la cultura contextualizada.
· Vygotsky dice que el “Proceso de enseñanza aprendizaje no es solo situacional sino también personal y psico-social. El aprendizaje compartido y socializador” resulta importante para este paradigma.
· Según Hamilton (1983), este paradigma se preocupa en:

a. Atender la interacción entre personas y su entorno.
b. Proceso enseñanza aprendizaje asume como un proceso interactivo continuo.
c. Analiza el contexto del aula.
d. Trata procesos no observables como pensamientos, actitudes y creencias.
e. Shulman (1986). – Concreta aún más la perspectiva ecológica, afirmando que se centra en:
* El ecosistema del estudiante.
* La clase.
* El profesor.
* Su Instituto.
Profundizar en el paradigma ecológico nos lleva a que la evaluación que lo defiende es sobre todo cualitativa y formativa.
En nuestra propuesta de diseño curricular, tomamos el paradigma cognitivo y ecológico pues se complementan para dar significación a lo aprendido. “El potencial de aprendizaje (dimensión cognitiva) se desarrolla por medio de la socialización contextualizada (dimensión ecológico-contextual) (Vigostky-1979) razón por lo que el paradigma cognitivo favorece el aprendizaje significativo individual. Pero el paradigma ecológico nos facilita profundizar en la experiencia individual y grupal contextualizada.
Consideremos además que, en este paradigma cognitivo-ecológico contextual, debe atender a los pilares del conocimiento, a fin de que nuestros estudiantes se eduquen en su calidad de persona y miembro de la sociedad una experiencia global que le dure toda la vida en lo cognitivo y práctico. Estos pilares son:
A. APRENDER A APRENDER. - significa que hay que mejorar nuestras aptitudes para conocer más y desempeñarnos mejor cada día y un camino muy importante es estar bien informado (haciendo uso de los últimos avances científicos en información, comunicación y conocimiento).
El estudiante de nuestro Instituto debe ser creativo. Por eso debemos fomentar la capacidad de observación y atención para hacerse preguntas e intentar responderlas, primero por sí mismos y luego ayudado por otros. En suma, nuestros estudiantes deben aprender a aprender para poder aprovechar las posibilidades que ofrece la educación a lo largo de la vida.
B. APRENDER A HACER. -Está relacionado a la información profesional; en nuestro caso por lo menos dar las bases de esta formación, tomando una competencia que capacite al individuo, para hacer frente a un gran número de situaciones y a trabajar en equipo; es decir un proyecto de vida.
C. APRENDER A SER. - La formación técnica en nuestro Instituto contribuirá al desarrollo integral de los estudiantes, su entorno familiar y social. Orientado a fortalecer servicios profesionales adecuados, una práctica permanente de valores, respetar el cuerpo, la mente, la sensibilidad humana, la inteligencia, la responsabilidad individual y colectiva, la espiritualidad y el sentido común. Nuestra responsabilidad institucional es desarrollar en los estudiantes un pensamiento autónomo y crítico, capaz de elaborar en un juicio propio determinando así su forma de actuar bajo un criterio en ciertos momentos.
D. APRENDER A CONVIVIR. Enseñar a la no violencia estableciendo relaciones de igualdad, semejanzas e independencia. Desarrollar en el estudiante una visión cabal del mundo; la educación en el Instituto se debe trabajar primero a descubrirse por qué eligió la carrera técnica. Solo entonces se pondrá en el lugar de los demás y comprenderá sus reacciones. Se debe realizar proyectos comunes y preparar para trabajar con responsabilidad y eficiencia; respetando los valores del pluralismo, comprensión mutua y paz.

E. APRENDER A EMPRENDER. - En el instituto Privado. “DANNET” enseñaremos a nuestros estudiantes a realizarse como emprendedores, promotores, líderes, organizadores, destacando principalmente que:
· Aprenda a administrar, saber organizar sus recursos para lograr resultados positivos.
· Aprenda a dirigir, para lo cual hay que saber organizar y administrar.
· Aprenda a liderar, que es la capacidad de conducir a otros libremente al logro de sus objetivos personales y colectivos.

	
	
	




[bookmark: _Toc228270999]PERFIL DEL ESTUDIANTE, DOCENTES Y DIRECTIVO
	[bookmark: _Toc228271000]PERFIL DEL ESTUDIANTE

	NIVEL PERSONAL
	· Actúa con respeto hacia sí mismo y hacia los demás. 
· Practica hábitos de higiene y cuidado personal de manera permanente. 
· Ejerce sus derechos y cumple sus deberes con responsabilidad y autonomía. 
· Demuestra pensamiento crítico frente a su entorno social, regional y nacional. 
· Valora su formación profesional y orienta sus capacidades al servicio de la sociedad.

	NIVEL SOCIAL
	· Se relaciona con respeto, empatía y responsabilidad en su entorno educativo y social. 
· Participa activamente en su comunidad, promoviendo valores ciudadanos y convivencia democrática. 
· Contribuye al desarrollo de su localidad, región y país con actitud proactiva. 
· Se identifica con su cultura y actúa con compromiso social.

	NIVEL ACADÉMICO
	· Asume una actitud proactiva hacia el aprendizaje continuo y el uso de recursos tecnológicos. 
· Aplica conocimientos técnicos y científicos en la solución de problemas de su especialidad. 
· Demuestra pensamiento analítico, crítico y creativo en su proceso formativo. 
· Utiliza herramientas y metodologías propias de su campo profesional con eficiencia. 

	NIVEL ESPIRITUAL
	· Practica valores éticos y principios que orientan su conducta personal y social. 
· Actúa con integridad, respeto y sentido de servicio hacia los demás.

	NIVEL FAMILIAR
	· Valora y respeta el rol de la familia como base de su formación integral. 
· Mantiene relaciones basadas en la comunicación, respeto y responsabilidad. 
· Refuerza en su entorno familiar valores que contribuyen a su desarrollo personal.





	[bookmark: _Toc228271001]PERFIL DE DOCENTE

	NIVEL PERSONAL
	· Actúa con ética, responsabilidad y compromiso en el ejercicio de su labor profesional. 
· Demuestra coherencia entre sus valores, actitudes y desempeño docente. 
· Promueve el respeto, la dignidad de la persona y la práctica de valores humanos. 
· Evidencia habilidades socioemocionales como empatía, liderazgo y comunicación asertiva. 
· Se actualiza permanentemente, fortaleciendo su desarrollo personal y profesional

	NIVEL SOCIAL
	· Participa activamente en la comunidad educativa, promoviendo una convivencia basada en el respeto y la inclusión. 
· Fomenta la identidad institucional y el compromiso con el desarrollo local, regional y nacional. 
· Promueve la práctica de valores ciudadanos y el respeto por la diversidad cultural. 
· Establece relaciones colaborativas con la comunidad educativa y el entorno social.

	NIVEL ACADÉMICO
	· Planifica, desarrolla y evalúa procesos de enseñanza-aprendizaje con enfoque por competencias. 
· Aplica estrategias pedagógicas innovadoras, centradas en el estudiante y en el logro de aprendizajes significativos. 
· Utiliza recursos tecnológicos y metodologías activas para fortalecer el proceso formativo. 
· Evalúa de manera formativa, promoviendo la reflexión y mejora continua de los aprendizajes. 
· Se capacita permanentemente en su especialidad y en didáctica para mejorar su práctica pedagógica. 
· Reflexiona críticamente sobre su desempeño docente, implementando acciones de mejora continua.

	NIVEL ESPIRITUAL
	· Actúa con integridad, sentido ético y vocación de servicio. 
· Promueve valores que contribuyen al desarrollo humano y la convivencia armónica.

	NIVEL FAMILIAR
	· Mantiene una conducta coherente con los valores que promueve en su práctica educativa. 
· Fortalece relaciones basadas en el respeto, la responsabilidad y la comunicación asertiva.


	
	
	





· REQUISITOS 

· Título Profesional Universitario o Título Profesional Técnico relacionado al programa de estudio.
· Contar con experiencia laboral de tres años o más como docente en educación superior.
· Experiencia laboral en su especialidad mínimo 3 años.
· Debe contar con diplomatura, cursos, conferencias, seminarios relacionados al programa de estudio. 
· Contar con conocimientos básicos – intermedios en Microsoft Office. 
· No registra antecedentes penales, judiciales; ni de sanción administrativa en los últimos cinco años.
· No ha sido condenado por los delitos previstos en la Ley N.º 29988.
· Y otros que establezca el Manual de Perfil de Puestos



	
	
	




	PERFIL DEL DIRECTOR

	NIVEL PERSONAL
	· Actúa con ética, responsabilidad y compromiso en el ejercicio de su labor profesional. 
· Demuestra coherencia entre sus valores, actitudes y desempeño docente. 
· Promueve el respeto, la dignidad de la persona y la práctica de valores humanos. 
· Evidencia habilidades socioemocionales como empatía, liderazgo y comunicación asertiva.

	NIVEL SOCIAL
	· Participa activamente en la comunidad educativa, promoviendo una convivencia basada en el respeto y la inclusión. 
· Fomenta la identidad institucional y el compromiso con el desarrollo local, regional y nacional. 
· Promueve la práctica de valores ciudadanos y el respeto por la diversidad cultural. 
· Establece relaciones colaborativas con la comunidad educativa y el entorno social.

	NIVEL ACADÉMICO
	· Planifica, desarrolla y evalúa procesos de enseñanza-aprendizaje con enfoque por competencias. 
· Aplica estrategias pedagógicas innovadoras, centradas en el estudiante y en el logro de aprendizajes significativos. 
· Utiliza recursos tecnológicos y metodologías activas para fortalecer el proceso formativo. 
· Evalúa de manera formativa, promoviendo la reflexión y mejora continua de los aprendizajes. 
· Se capacita permanentemente en su especialidad y en didáctica para mejorar su práctica pedagógica. 

	NIVEL ESPIRITUAL
	· Actúa con integridad y sentido ético 
· Promueve valores que contribuyen al desarrollo humano y la convivencia armónica

	NIVEL FAMILIAR
	· Mantiene una conducta coherente con los valores que promueve en su práctica educativa. 
· Fortalece relaciones basadas en el respeto, la responsabilidad y la comunicación asertiva.


	
	
	




[bookmark: _Toc228271002]Estrategias metodológicas para el logro de los aprendizajes esperados 
El proceso de enseñanza-aprendizaje se desarrollará de manera planificada, coherente y orientada al logro de competencias, asegurando el cumplimiento de los objetivos formativos establecidos en cada programa de estudios. En este marco, el docente promoverá la construcción activa del aprendizaje, favoreciendo el desarrollo de procesos cognitivos, metacognitivos y socioemocionales en los estudiantes. Para ello, empleará estrategias pedagógicas pertinentes, así como recursos, instrumentos y equipamiento vinculados a la especialidad técnica, garantizando la contextualización y significatividad de los aprendizajes. Asimismo, se fomentará la participación activa del estudiante en su proceso formativo, articulando los saberes previos con nuevos conocimientos, con el fin de desarrollar capacidades, actitudes y desempeños que respondan a las demandas del entorno académico y productivo.
Las estrategias de enseñanza y aprendizaje
Las estrategias de enseñanza y aprendizaje estarán orientadas al desarrollo integral de los estudiantes, promoviendo la expresión oral, el pensamiento lógico, la formación en valores y el logro de las competencias propias de cada programa de estudios. En este marco, la institución forma profesionales técnicos capaces de desenvolverse con seguridad, autonomía y eficiencia en el ejercicio de su carrera, respondiendo a las demandas del entorno social y productivo. Para ello, el docente, en el desarrollo de los instrumentos de gestión curricular, considerará estrategias pedagógicas que favorezcan el aprendizaje significativo, tales como estrategias cognitivas, metacognitivas, de organización, elaboración y recuperación de la información.
Asimismo, se priorizará lo siguiente:
· Planificar las sesiones de aprendizaje en función de las competencias, capacidades y desempeños a desarrollar. 
· Articular los saberes previos con nuevos conocimientos, promoviendo aprendizajes significativos. 
· Generar situaciones problemáticas o conflictos cognitivos que estimulen el análisis y la reflexión. 
· Aplicar técnicas de organización de la información, como mapas conceptuales, esquemas y organizadores gráficos. 
· Promover la transferencia de los aprendizajes a contextos reales o simulados vinculados a la especialidad. 
· Fomentar la participación activa y el trabajo colaborativo para el desarrollo de habilidades sociales y valores. 
· Desarrollar procesos de metacognición que permitan al estudiante reflexionar sobre su propio aprendizaje. 
· Implementar una evaluación formativa, continua e integral, orientada a brindar retroalimentación oportuna y favorecer la mejora continua.
[bookmark: _Toc228271003]Estándares de buenas prácticas del desempeño docente. 
El desempeño docente se orienta al logro de aprendizajes significativos, mediante la aplicación de prácticas pedagógicas pertinentes, éticas y centradas en el estudiante, en concordancia con el enfoque por competencias y la normativa vigente de la educación superior tecnológica.
En este marco, el docente:
· Domina los contenidos de su especialidad y el marco curricular de la educación superior tecnológica. 
· Conoce las características, necesidades y contextos de sus estudiantes para orientar adecuadamente su práctica pedagógica. 
· Aplica estrategias didácticas pertinentes, promoviendo aprendizajes significativos y el desarrollo de competencias. 
· Planifica y organiza los procesos de enseñanza en coherencia con las capacidades, desempeños y criterios de evaluación. 
· Implementa procesos de evaluación formativa, coherentes con los criterios establecidos, brindando retroalimentación oportuna. 
· Gestiona eficientemente el tiempo y los recursos durante el desarrollo de las sesiones de aprendizaje. 
· Monitorea el progreso de los estudiantes y ajusta sus estrategias pedagógicas para mejorar los resultados de aprendizaje. 
· Promueve un ambiente inclusivo, respetando la diversidad cultural, social y los distintos ritmos de aprendizaje. 
· Mantiene una actitud profesional basada en la puntualidad, responsabilidad y compromiso institucional. 
· Participa activamente en espacios de trabajo colegiado, capacitación y mejora continua. 
· Desarrolla su práctica docente con rigurosidad conceptual, claridad pedagógica y enfoque en la comprensión de los estudiantes. 
[bookmark: _Toc228271004]Estrategias de trabajo colaborativo de docentes y estudiantes por ciclos y especialidades 
· Conformar equipos de trabajo colegiado por especialidades, liderados por coordinadores académicos. 
· Fortalecer el monitoreo y seguimiento académico mediante reuniones periódicas y uso de entornos virtuales. 
· Elaborar materiales educativos pertinentes por ciclos y programas de estudio. 
· Implementar proyectos de innovación pedagógica y tecnológica. 
· Promover el trabajo interdisciplinario entre docentes. 
· Aplicar estrategias metodológicas colaborativas para mejorar los aprendizajes. 
[bookmark: _Toc228271005]Estrategias de organización para el aprendizaje
El Instituto de Educación Superior Privado implementa estrategias organizativas en concordancia con el Currículo Nacional de la Educación Superior Tecnológica y la normativa vigente. En este marco, garantiza condiciones institucionales adecuadas, tales como una organización eficiente, infraestructura pertinente y equipamiento actualizado, orientados a favorecer el logro de aprendizajes y el desarrollo de competencias en los estudiantes.
[bookmark: _Toc228271006]Criterios, Indicadores e Instrumentos de Evaluación.
Los instrumentos de evaluación por cada programa de estudios se diseñan en concordancia con el Currículo Nacional de la Educación Superior Tecnológica y la normativa vigente, siendo planificados y elaborados de manera técnica y pertinente al enfoque por competencias.
En este marco, se emplean diversos instrumentos, tales como listas de cotejo, registros anecdóticos, escalas de actitudes, observación sistemática, exposiciones orales, participación, prácticas formativas, mapas conceptuales y proyectos, los cuales permiten recoger evidencias del logro de aprendizajes y del desarrollo de competencias en los estudiantes.
[bookmark: _Toc228271007]Procedimientos e Instrumentos 
[bookmark: _Toc228271008]Procedimientos 
· Formulación de competencia e indicadores 
· Evaluación integral y formativa 
· Observación directa 
· Seguimiento y monitoreo del trabajo practico
[bookmark: _Toc228271009]Instrumentos 
· Fichas de encuesta, entrevista. 
· Prueba de ejecución. 
· Pruebas escritas. 
· Exposiciones. 
· Trabajo práctico en laboratorio.
La evaluación de los resultados se obtiene a través de la aplicación de un sistema de evaluación según las nuevas propuestas en la educación Superior Tecnológica, basado en el marco de las capacidades, conocimientos, valores, actitudes, indicadores de evaluación e instrumentos de probada eficacia, donde los trabajos de investigación, las pruebas integrales y los procesos deformación técnico profesional. 
Los instrumentos que se usarán en la evaluación tenemos: 
· La Ficha Integral del estudiante adecuado a cada carrera técnica. 
· Lista de Cotejo. - Se usa para determinar aprendizajes previos. 
· Guía de Observación. - Permite centrar la atención en la formación personal y técnica del estudiante. 
· Anecdotario. - Instrumento que permite registrar en forma breve y concreta las situaciones más significativas de cada uno de los estudiantes si así lo requiera. 
· Registros. - En ellos se anotan resultados de la evaluación de los estudiantes. 
· La Autoevaluación y Coevaluación. - Cada estudiante emitirá un juicio valorativo sobre sus logros y aprendizajes técnicos. 
· Trabajos o Actividades Realizadas. - Garantizara aquel estudiante que produce trabajos técnico formativo y considerando criterios como: creatividad, participación, calidad, esfuerzo y otros. 
[bookmark: _Toc228271010]PROPUESTA DE GESTIÓN
[bookmark: _Toc228271011]Fundamentos básicos
La gestión institucional se orienta a la planificación estratégica y a la implementación de acciones que contribuyan a mejorar la calidad de la formación técnico-profesional de los estudiantes, así como a una adecuada toma de decisiones.
Se entiende como el conjunto de procesos y acciones que el Instituto desarrolla para alcanzar los objetivos establecidos en el Proyecto Educativo Institucional, promoviendo la calidad del servicio educativo.
Asimismo, la gestión se concibe como un proceso orientado a la identificación de oportunidades, la solución de problemas y la generación de cambios, mediante la participación de los agentes educativos y el uso eficiente de los recursos humanos, financieros y materiales.
[bookmark: _Toc228271012]Objetivos
· Establecer convenios con entidades públicas y privadas de Lima Metropolitana y la región Lima, a fin de fortalecer la formación técnico-profesional de los estudiantes. 
· Fortalecer las competencias docentes mediante programas de capacitación y actualización permanente. 
· Promover un clima institucional favorable, basado en la participación democrática de la comunidad educativa. 
· Fomentar la reflexión institucional para mejorar el desempeño de los miembros del Instituto. 
· Implementar estrategias de gestión centradas en el estudiante como eje del proceso formativo.
[bookmark: _Toc228271013]Planificación
[bookmark: _Toc228271014]Planeamiento estratégico y Organización 
El Instituto de Educación Superior Privado “DANNET”, ubicado en el distrito de Puente Piedra, provincia y región Lima, formula sus instrumentos de gestión de manera participativa, tales como el Proyecto Educativo Institucional (PEI), Plan Anual de Trabajo (PAT), Reglamento Interno (RI), Manual de Organización y Funciones (MOF), entre otros, con la finalidad de garantizar una gestión eficiente y alineada a la normativa vigente. La institución se encuentra formalmente constituida y registrada ante la SUNARP y la SUNAT. Asimismo, cuenta con infraestructura y equipamiento adecuados, conforme a los estándares establecidos para la educación superior privada.
El personal docente es seleccionado conforme a lo dispuesto en la Ley N.º 30512 y su reglamento, asegurando su idoneidad profesional. En este proceso participan el promotor, directivos, docentes, personal administrativo y de servicio.
[bookmark: _Toc228271015]Diseño y desarrollo curricular 
El diseño curricular se desarrolla en función de los lineamientos del Currículo Nacional de la Educación Superior Tecnológica, considerando las carreras profesionales técnicas ofertadas por la institución.
Este proceso prioriza la contextualización de los contenidos, la planificación de actividades pertinentes y el desarrollo de aprendizajes significativos, orientados al logro del perfil de egreso de los estudiantes.
[bookmark: _Toc228271016]Administración de personal 
Este proceso es relevante en la gestión administrativa de nuestro Instituto y está enmarcado dentro de un proceso riguroso de selección para de esta manera garantizar un servicio de eficiencia y calidad.
Durante el proceso de selección estimamos conveniente establecer los filtros en cuatro etapas:
1.- Evaluación del currículo vitae.
2.- Clase modelo (para el docente).
3.- Entrevista personal.
4.- Evaluación Psicológica.
Luego como parte del proceso se firman los correspondientes contratos de prestación de servicios a la Institución de acuerdo con las normas y disposiciones vigentes,
El comportamiento profesional en el ejercicio de sus funciones para lo cual fue contratado está orientado en nuestro Reglamento Interno y Manual de Funciones.

[bookmark: _Toc228271017]Gestión de recursos 

Comprende la administración eficiente de los recursos financieros provenientes de las pensiones educativas y otros ingresos institucionales, destinados a cubrir las obligaciones económicas, tales como remuneraciones, servicios, infraestructura y obligaciones tributarias.
[bookmark: _Toc228271018]Articulación de los Instrumentos de Gestión
El Proyecto Educativo Institucional se articula con los demás instrumentos de gestión, como el Plan Anual de Trabajo, Reglamento Interno, Manual de Procesos Académicos y el Sistema de Registro de Información Académica, garantizando coherencia en la planificación, ejecución y evaluación institucional.
[bookmark: _Toc228271019]Garantía de la calidad educativa 

La calidad educativa se asegura mediante procesos de monitoreo, acompañamiento y evaluación continua, orientados a la mejora de la gestión pedagógica e institucional.
Se consideran dos ámbitos:
· Gestión institucional: evaluación de procesos y resultados en relación con los objetivos del PEI. 
· Gestión del aprendizaje: evaluación del logro de competencias de los estudiantes en aula, laboratorio y campo. 
Los indicadores incluyen promoción, aprobación, permanencia y recuperación académica. Asimismo, se evalúan aspectos cualitativos en términos de eficiencia, eficacia y efectividad.
[bookmark: _Toc228271020]ORGANIZACIÓN   INSTITUCIONAL
[bookmark: _Toc228271021]Organización estructural y orgánica del instituto
El Instituto de Educación Superior Privado DANNET, ubicado en el distrito de Puente Piedra, cuenta con un Manual de Organización y Funciones (MOF), documento que establece la estructura organizativa, define las funciones de los órganos y unidades, y regula las relaciones de coordinación entre ellos, garantizando una gestión institucional eficiente.
[bookmark: _Toc228271022]Clima organizacional
[bookmark: _Toc228271023]Estrategias de motivación
La institución promueve un clima organizacional favorable mediante estrategias que fortalecen el compromiso y desempeño de la comunidad educativa, tales como:
-  Reconocimiento al desempeño destacado.
-  Promoción basada en méritos profesionales
[bookmark: _Toc228271024]Ambientes de trabajo institucional
El Instituto dispone de ambientes adecuados, seguros y funcionales, con infraestructura y equipamiento pertinente, orientados a garantizar condiciones óptimas para el desarrollo del proceso formativo. 
[bookmark: _Toc228271025]Círculos de calidad
Se promueve la conformación de equipos de trabajo integrados por docentes y estudiantes, orientados a la mejora continua del proceso formativo, en función de las necesidades de aprendizaje y los objetivos institucionales.
[bookmark: _Toc228271026]Ejecución
[bookmark: _Toc228271027] Estrategias de implementación de los objetivos 
· Elaboración de planes operativos institucionales.
· Conformación de equipos de trabajo colegiado con participación de la comunidad educativa.
· Generación de evidencias que sustenten el cumplimiento de los objetivos estratégicos.
· Desarrollo de reuniones periódicas para el seguimiento y análisis de avances.
[bookmark: _Toc228271028]Monitoreo 
El monitoreo es un proceso sistemático que permite verificar el cumplimiento de los objetivos y acciones establecidos en el Proyecto Educativo Institucional, en coherencia con la realidad institucional.
El equipo directivo realiza acciones permanentes de seguimiento, con el fin de identificar avances, dificultades y proponer medidas correctivas oportunas.
[bookmark: _Toc228271029]Evaluación
[bookmark: _Toc228271030]Evaluación anual de objetivos estratégicos:
· Elaboración de indicadores para medir el cumplimiento de objetivos y actividades. 
· Aplicación de instrumentos de recojo de información a estudiantes y docentes. 
· Elaboración de informes que evidencien logros, avances y dificultades. 
· Socialización de resultados para la toma de decisiones y mejora continua. 


[bookmark: _Toc228271031]ESTRUCTURA ORGANIZATIVA
[bookmark: _Toc228271032]ORGANIGRAMA   INSTITUCIONAL
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[bookmark: _Toc228271033]Articulación de los Instrumentos de Gestión
El Proyecto Educativo Institucional del Instituto de Educación Superior Privado DANNET se articula de manera coherente con los demás instrumentos de gestión institucional, tales como el Plan Anual de Trabajo (PAT), el Reglamento Interno (RI), el Manual de Procesos Académicos y el Sistema de Registro de Información Académica. Dicha articulación garantiza la adecuada planificación, ejecución, seguimiento y evaluación de las actividades institucionales, orientadas al cumplimiento de los objetivos estratégicos y a la mejora continua del servicio educativo. Asimismo, asegura la calidad de la formación profesional de los estudiantes, en concordancia con la Ley N.º 30512, su reglamento aprobado por Decreto Supremo N.º 010-2017-MINEDU y demás normas vigentes del sector educación.
[bookmark: _Toc228271034]Conclusiones

· El Proyecto Educativo Institucional constituye un instrumento fundamental de gestión que orienta las acciones técnico-formativas del Instituto, permitiendo una adecuada planificación y toma de decisiones. 

· El proceso de formación técnica de los estudiantes se desarrolla de manera progresiva, partiendo de sus saberes previos y bajo la orientación pedagógica del docente, en el marco del enfoque por competencias.

· En un contexto de cambios constantes en la ciencia, la tecnología y el entorno productivo, la formación profesional debe preparar a los estudiantes para adaptarse, innovar y resolver problemáticas de su realidad social.

· El desempeño docente es un factor clave en la calidad educativa, por lo que requiere formación continua, actualización profesional y compromiso con la mejora de los aprendizajes.


Puente Piedra, 10 de abril del 2026
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